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Nuestra Escuela Nacional ” fundamentalmente para dentro y 
mínimamente, lo indispensable, para 
fuera.

De la visita a diversas escuelas de 
España, públicas éy privadas, del 
trato de diversos medios profesiona
les y con diversos maestros, tanto 
nacionales como privados, han ido 
destacándose, con la reflexión y co
tejo sobre los datos recogidos y los 
recuerdos más presentes, ciertos 
rasgos generales que vienen a carac
terizar dos tipos bien distintos de 
escuelas: las denominadas naciona
les y las privadas.

Por lo que a las primeras se re
fiere, nos fijaremos p eferentemente 
en sus maestros, y, examinando su

preliminar necesaria para encontrar 
el cauce seguro y fecundante de una 
pedagogía nacional; es decir, un sis
tema de conducta escolar conforme 
con nuestro temperamento y con 
nuestro carácter. Esta désorientación 
que hoy manifestamos es la confu
sión que" resulta siempre al rom
per con lo viejo y no haber asi
milado todavía lo nuevo; significa 
un esfuerzo laborioso por asentar lo 
nuevo sobre lo viejo, con las lima
duras que son precisas en ambas 
regiones hasta constituir un /todo 
unitario y armónico. Estamos, pues, 
en ese crítico momento de encruci-

No r b e r t o  He r n a n z  
Maestro nacional

NOTA DE LA DIPUTACION

procedencia formativa, llegaremos a
la Escuela de Estudios Superiores jada en que se deja una dirección
del Magisterio, para encontrar la 
fuente espiritual de que, en su ma
yoría, se alimenta el magisterio jo
ven por el intermedio de las Nor
males. Otras instituciones educati
vas filtran su influencia en estos 
Centros de enseñanza o contrarrestan 
sus tendencias, a las cuales no pue
do referirme ahora. En este momen
to, basta con señalar el Centro de 
donde irradian más directamente 
las preocupaciones, las inquietudes, 
la modernidad, el espíritu liberal, 
dominantes en el Magisterio de van
guardia. Y ya en esta dirección, al 
Magisterio nacional no le han basta
do, para alimentar su sed de cultura 
y de capacitación profesional, estas 
corrientes nacionales. Ha buscado 
las venidas de fuera en libros, revis
tas, conferencias, viajes, pero esta 
avidez, este apresuramiento por co
locarse al compás del tiempo ha 
traído cierta desorientación que, a 
mi juicio, hoy nos perturba. El Ma
gisterio español da la sensación, hoy, 
de navegar sin brújula espiritual, 
traído y llevado por iñflujos extran
jeros, sin haber logrado dominarlos.

Pedagogismo
Una falta de contrapeso, equili

brado entre una cultura general am
plia y sólida y una preparación pro- 1 
fesional de base práctica, produce 1 
en el Magisterio cierta veneración 
supersticiosa por las novedades pe
dagógicas y por las recetas didácti
cas; nos lleva a buscar ávidamente 
el medio que nos permita hacer que 
la Escuela marche sola por la sola 
virtualidad del método; parece que 
buscamos cierta piedra filosofal para 
hacer hombres, es decir, que hemos 
caído ya en ese vicio que ha comen
zado a llamarse «pedagogismo».

Claro que no todo el Magisterio 
es víctima de él, pues existe dentro 
del mismo un sector numeroso que, 
más prudente y precavido, está es
perando que la teoría se ponga de 
acuerdo con la práctica para aceptar 
y poner en vigor las novedades me
todológicas que el mercado pedagó
gico internacional nos ofrece. Mien
tras, se atienen a lo antiguo, a lo ya 
establecido, a la rutina, cómodo le
cho de todos los perezosos. Son los 
que disculpan su inercia con el có
modo recurso de que no es posible 
realizar lo que nos enseña la peda
gogía. Así tranquilizan su concien
cia.

Hay un tercer grupo, el más da
ñoso, sin duda, que podríamos decir 
de los líricos, las cigarras de la cla
se, que invierten lo mejor de su ac
tividad, cantando las excelencias de 
la profesión, la función sacrosanta 
del maestro y, dentro de éstos, los 
llorones, los jeremías profesionales, 
cuyos cantos y cuyas lamentaciones 
abastecen abundantemente las co
lumnas de los periódicos.

Pero dejando a un lado estos últi
mos sectores, más reducidos cada 
día, y fijándonos en aquel otro que

para tomar otra, con las indecisio
nes propias de todo período delibe
rativo.

¿Remedios? Ya quedan indicados 
antes: una mayor cultura general y 
profesional del maestro y, al mismo 
tiempo, colaborando a esto, una di
rección superior, que no puede ser 
la del Estado, porque éste no da ga
rantías de competencia, puesto que, 
por su propia función, su actividad 
genuina no es educar, sino ordenar 
voluntades, es decir, gobernar; aun
que para esto tenga un auxiliar po
deroso en la educación, que no or
dena voluntades, sino que las forma.

La función de educar pertenece 
propiamente a la Universidad, inclu
yendo en ella todas las organizacio
nes docentes, aunque para realizar 
ésta su genuina función necesite, a 
su vez, del gobierno del Estado. Por 
consiguiente, la dirección suprema 
de la Escuela y de la educación co
rresponde a la Universidad y aquí 
es donde deben formarse los maes
tros, elaborarse los métodos y esta
blecerse los principios sustentadores 
de la enseñanza.

EL AUMENTO GRADUAL DE 
SUELDO A LOS MAESTROS

En el «Boletín Oficial» del pasa
do lunes publica un anuncio el pre
sidente de la Diputación haciendo 
saber que a partir de esa fecha y 
por el improrrogable plazo de veinte 
días, queda abierto el pago del au
mento gradual de sueldo de los 
ejercicios de 1919 a 1920 y 1928 a 
los señores maestros de instrucción 
primaria de la provincia, en la De
positaría de fondos provinciales y 
días laborables, de diez a trece.

Son requisitos indispensables para 
el cobro la presentación de la cédu
la personal cuando cobren los mis
mos interesados; los que cobren por 
autorización, la presentación de ésta, 
una por cada año, haciendo constar 
la cantidad a percibir y la cédula 
personal del perceptor; y los here
deros de los fallecidos presentarán 
copia del testamento; a falta de éste, 
la declaración judicial de herederos, 
y de no existir tampoco ésta, infor
mación testifical en los términos que 
preceptúa el Real decreto de 24 de 
Mayo de 1891 y la cédula o cédulas 
de los perceptores.
------------------ ------------------------------

ellas y las queremos bien termina
das y cuando nos dijo el Ayunta
miento que lo estarían; mas no para 
calendas griegas. Si surgen dificul
tades que las retrasan se debieran 
prever, puesto que se conocía el 
clima de Segovia y el tiempo que 
gastaría su ejecución. Todo, seño
res del Ayuntamiento, menos esto 
de que hoy, mañana, pasado; porque 
no es serio.

El pueblo no se mete en cuestio
nes técnicas ni administrativas, que 
para ellas tiene a su servicio a técni
cos y administradores que las re
suelvan a su satisfacción. Y en el 
caso presente es muy quién para 
decirle a su Ayuntamiento que le 
falta el agua; y esto un día, y otro, 
y otro, y otro.

Entidades, Corporaciones, Agru
paciones a quienes el Municipio con
cede galante el agua gratuita a caño 
libre: ya le oyen ustedes al hebdo
madario local, cierren el grifo abu
sivo de su casa, que los que paga
mos lo que por ella se nos pide, no 
tenemos por qué?

El  ma r q u é s  d e l  Zo r r o c l ín

Sesión de la Comisión 
provincial

Bajo la presidencia del señor Gila 
y con asistencia de los vocales seño
res Larios, Marcos y Rueda, del se
cretario señor de Antonio y del in
terventor señor García Chinchilla, 
celebró sesión el pasado lunes la 
Comisión provincial permanente, 
adoptando, entre otros de trámite, 
los siguientes acuerdos:

Beneficencia

Beban 
siempre Fino “LA RIVA„

Clases pasivas
A la Dirección general de la Deu

da y Clases pasivas se remite ins
tancia de don Felipe Herranz, maes
tro de Navalmanzano, sobre fecha 
de su ingreso a efectos pasivos.

Matricula escolar
Remiten los datos estadísticos de 

matrícula escolar, correspondientes 
al pasado mes de Noviembre, las 
maestras doña Inés de Pablos y 
doña Antonia Cabrero.
Traslado por el segundo turno

Don Higinio de San Segundo, 
maestro de la nacional de Cuéllar, 
remite expediente solicitando de la 
Dirección general su traslado por el 
segundo turno, a causa de conver
sión en graduada d^la unitaria que 
sirve.

Los métodos
Viniendo ahora a la actividad in

terna de la Escuela, de las diferentes 
escuelas visitadas y por lo que a 
métodos, programas y material se 
refiere, habré de decir que, a pesar 
de la gran libertad de que goza el 
maestro, son análogos en todas. Qui
zá una primera mirada nos desorien
te un poco, creyendo que es diferen
te en sustancia lo que únicamente lo 
es en el nombre o en accidentes muy 
secundarios y superficiales.

En casi todas ellas, con Centros 
de interés o sin ellos, con abundante 
material o con escaso, con libertad 
o con disciplina rígida y severa, pue
den notarse caracteres aproximada
mente comunes. Recargo de trabajo 
en los chicos y en los maestros por 
tantas obligaciones circun y post-es- 
colares; ausencia de los procedimien
tos activos e intuitivos, empleando 
en su lugar un simulacro de los mis
mos; y esto no porque los maestros 
no estén persuadidos de su valor y 
no deseen aplicarlos, sino porque a 
ellos mismos les falta la base para 
ello. Se han formado en los libros 
y explicaciones, y de éstos no saben 
salir, aunque lo deseen ferviente
mente. Queremos hacer observado
res, constructores, hombres de ac
ción y de invención, sin serlo nos
otros y fracasamos ruidosamente. 
No es pequeña parte ésta en la in
quietud y angustia que padecemos 
en la actualidad muchos maestros 
que luchamos contra nuestra propia 
insuficiencia.

Para ahuyentar el miedo
En el Real es famoso un «Vasco 

de Gama» que para quitarse el mie
do y fortalecer las cuerdas bucales 
se enjugaba con una mezcla de co
ñac, ron, curasao, whisky y petróleo 
Gal. La esposa de este tenor andaba 
siempre tras de su marido para qui
tarle el vaso de «veneno»... y bebér- 
selo ella.

Una noche, el buen «Vasco» salió 
a escena con «media en todo lo 
alto»; al llegar a la «concha», ocu
pada por Pía, hizo «Vasco» ademán 
de sentarse en ella, sin dar tiempo 
al «suggeritore» para apartarle brus
camente y decirle:

—¿Qué vas a hacer, hombre?
El público celebró el incidente y 

aplaudió al tenor, porque, aparte al
gún que otro «traspiés», cantó «co
mo un angelo» que estuviera «a me
dios pelos».

Al día siguiente escribía Arimón 
en «El Liberal»:

«El tenor señor C..., que parecía 
haber navegado por los mares en 
que se pesca la merluza...»

MAS DEL AGUA

toma la pedagogía en serio, si bien 
desorientado y superficialmente, ha-

Otra nota saliente de casi todas 
las escuelas visitadas es su furor por 
el dibujo. ¡Qué derroche de ingenio, 
de inventiva y de paciencia el de los 
maestros para asombrar a las gentes 
el día de la exposición! Y las asom
bran, pero a costa del dibujo y de 
su virtualidad educadora y práctica.

En mi casa ha entrado 
un periódico

Sí; y por debajo de la puerta. El 
número 109 del hebdomadario lo
cal, que traía su editorial «El pro
blema del agua», marcado con rojo.

Sin duda que el enviador anóni
mo, que por ser tal juraría, es un 
concejal amigo, quiere que conteste; 
bueno.

Después de leer, tentado estoy a 
callarme, porque en mis artículos 
sobre el agua potable nunca me he 
ocupado del proyecto de abasteci
miento ni de sus obras, sí de lo que 
de la Alcaldía y para los vecinos 
sobre el agua nos llega, que es bien 
poco; pero le voy a complacer, y 
digo.

El citado editorial dice que hay

Acceder al ingreso de Andrés 
Sancho, de Fuenterrebollo, en el de- , 
partamento de observación de pre- , 
suntos alienados.

—Inscribir en el turno de sub- ‘ 
sidios de lactancia las peticiones 
de Mariano Velascp, de Aldeasoña, 
y Gregorio Gómez Baeza y Felipe 
San IsfSro Núñez, ambos de Se
govia.
Carreteras y caminos vecinales

Se adjudicó definitivamente a don 
Juan Martín Sastre, vecino de Sego
via, la subasta de las obras de repa
ración de firme de los kilómetros 11 
al 19 de la carretera de San Ildefon
so a Peñafiel, en la cantidad de 
59.985 pesetas.

—Fué concedida autorización al 
vecindario de Saldaña de Ayllón 
para que en la forma propuesta por 
la Sección de Vías y Obras puedan 
cortar las encinas* de su propiedad, 
sitas cerca de las márgenes de la ca
rretera de Ribota al límite de la pro
vincia de Soria.

—Se aprobó el proyecto del ca
mino vecinal subvencionado por el 
Estado de la carretera de Boceguillas 
a Segovia a la de Cuéllar a Sepúl- 
veda, porValdesimonte, cuyas obras 
se comenzarán inmediatamente

—Fué aprobada la certificación 
parcial número 3, importante 5-635 
pesetas, por obra hecha en el cami
no vecinal subvencionado por el Es
tado, de la estación férrea de Ar
muña a Añe.

—También se aprobó la certifica
ción parcial número I, importante 
6.020 pesetas por obra ejecutada en 
el camino vecinal subvencionado 
por el Estado, del kilómetro 4 de la 
carretera de Segovia a Villacastín a 
Navas de Riofrío.

Cédulas personales
Se reconoció al vecino de Otero 

de Herreros, Alejandro Prieto Apa
ricio, el derecho a proveerse de cé
dula de precio reducido, por hallarse 

■ comprendido en los beneficios con
" cedidos a las familias numerosas.

Cuentas de material
Don Félix Martín, maestro de la 

nacional de Abades, remite cuenta 
del material cobrado para la ense
ñanza de adultos durante el actual 
año de 1928.

—Se encarece a todos los maes
tros la obligación que tienen de 
rendir cuentas del material cobrado 
para sus escuelas durante el año, 
dentro del plazo de los treinta días 
siguientes a la fecha de hacer efecti
vo el último trimestre o semestre 
del material correspondiente, rein
tegrando los recibos y carpeta en la 
forma reglamentaria.

Documentos
El alcalde de Cantimpalos remite 

recibo justificativo de entrega de 
documentos a la maestra doña Mar
garita Pedrazuela.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 
HIGIENE

Relación de los análisis y servi
cios practicados por este Instituto du
rante el mes de Noviembre de 1928.

Análisis de aguas, 8; id. de ori
nas, 14; id. de exudados faríngeos, 2; 
ídem de id. uretrales, i; id. de san
gre: R. de Wassermann, 7; Hemo- 
cultivos, i; Aglutinaciones, 2; Fór
mulas leucocitarias, i; Recuentos 
globulares, I; Investigación de pará
sitos, I.

Desinfecciones de ropas (en la ca
pital), 4; id. de locales (id. id.), 7; 
ídem id. (en los pueblos), I.

Transportes de enfermos, 8.
Viajes del personal, 5.
Total de servicios prestados, 63.
Nota.—Los análisis de aguas co

rresponden a los pueblos de Torre- 
iglesias, Cobatillas, Cabezuela, Cere
zo de Arriba y Arcenes; los trans
portes de enfermos se practicaron 
desde los pueblos de Turégano, 
Bernardos, Martín Miguel, Sepúlve- 
Pinillos, Navas de San Antonio y 
Abades, al Hospital provincial.

Segovia, II de Diciembre de 
1928.—El director, Ho n o r a t o Vi
d a l  Ju á r e z .

: Arboles frutales: 
almendros, forestales y de adorno 

JESUS VERON
t Calatayud (Zaragoza)
Catálogo gratis a quien lo solicite 
Dirigirse a FRANCISCO CONTRERAS, 

parador del Norte (Segovia)

bré de decir que esa inquietud que Y los célebres cuadernos. ¡Óh, cuán-
revela, si bien se mira, es la etapa

(1) Por considerarlo de interés, publi
camos este capítulo de la Memoria que el 
señor Hernanz ha presentado a la Dipu
tación provincial después de la visita que, 
como pensionado, giró a varias escuelas 
de España.

ta condenación ,es está reservada 
en el juicio de la historia de la edu
cación!

Cuadernos, dibujos, exposiciones, 
talleres; he aquí varios medios de 
falsear la Escuela, que debe mirar

¿Dejará usted de ver 
el jueves, día 13, la más genial creación de 

GRETA GARBO y JOHN GILBERT

El demonio y lo carne
en el Teatro Cervantes?

un proyecto y presupuesto aproba
do, una garantía de dirección téc
nica y un paisaje encantador donde 
se realizan las obras, perfectamente; 
pero todo esto ¿es obstáculo para 
que se le diga al Ayuntamiento que 
no cumple lo que ofrece al vecinda
rio en los plazos que voluntariamen
te le señala para el completo sumi
nistro del agua cuando nadie se los 
pide? Este excelentísimo Ayunta
miento de Segovia sólo puede evi
társelo leyendo bien los pliegos de 
condiciones del proyecto.

El Ayuntamiento tiene el deber 
ineludible de defender en todo mo
mento los intereses de sus adminis
trados, aunque no sea de elección 
popular; y mucho más en lo del 
agua por ser ésta elemento indis
pensable para una vida sana, y más 
aún porque el presupuesto de las 
obras hidráulicas que se están rea
lizando lo cubrimos los vecinos, y, 
por lo tanto, somos los dueños de

Las consultas en la Casa 
de Socorro

Las consultas gratuitas implanta
das en la Casa de Socorro, de esta 
capital, son atendidas por los docto
res que a continuación se expresan, 
con la especialidad concerniente a 
cada uno de ellos, días y horas en 
que las efectúan:

Don Francisco de la Villa, cirugía 
general, los lunes y viernes, de doce 
a una.

Don Eutiquiano Rebollar (medi-

cina interna), los martes y sábados, 
de nueve a once de la mañana.

Don Rafael Santos Temiño (gar
ganta, nariz y oídos, cirugía espe
cial, matriz, embarazo y niños), los 
miércoles y viernes, de.nueve a once 
de la mañana. .

LA MEJOR MÁQUINA DE ESCRIBIR 
Vea usted anuncio en 4.a plana

Representante:
E. TAM AYO

Cervantes, 30, principal.—SEGOVIA

INTERESES AGRICOLAS

LA VENTA DE SEMILLAS
Por el interés que a la Agricultura y condiciones que el decreto deter-

Legados
Quedó enterada la Comisión de 

haberse ingresado en la Depositaría 
provincial la suma de 437 pesetas, 
que forma parte de un legado hecho 
al Asilo de ancianos que sostiene la 
Diputación en sus Establecimientos 
de Beneficencia por doña Manuela 
Hernando, vecina que fué de Alde- 
horno.

puede tener el decreto publicado 
en la «Gaceta» correspondiente al 
día 8 del actual sobre la venta de 
semillas agrícolas, publicamos a con
tinuación las notas más salientes del 
mismo, del que dimos ayer una sín
tesis.

Toda entidad o particular que 
venda semillas para la siembra aun
que sean de su propia cosecha, tan
to granos, como plantas pratenses, 
leguminosas, forrajeras, plantas hor
tícolas, etcétera, deberá proceder a 
su análisis antes de la siembra de 
las mismas.

Las muestras para el análisis de 
semillas se enviarán por los peticio'- 
narios, bien directamente a la esta
ción de ensayos de la zona corres
pondiente, o a la jefatura de la Sec
ción Agronómica de la provincia.

Para los análisis, España se divide 
en siete zonas.

Explica luego la forma en que 
han de enviarse las muestras.

Toda entidad o particular que se 
dedique a la venta de semillas, tiene 
obligación de inscribirse en el libro 
registro abierto en las Secciones 
Agronómicas provinciales, impo
niéndose multas de 50 a 100 pesetas, 
a los que no se inscriban en la forma

mina.
Las casas inscritas quedan obli

gadas a remitir dos veces al año a la 
Sección Agronómica de su provin
cia y precisamente durante los me
ses de Enero y Julio, una relación 
que exprese la cantidad y proceden
cia de las semillas puestas a la venta 
y precios fijados para ésta, así como 
la pureza y poder germinativo de 
las mismas, si se ofrecen al público 
con dichas garantías.

El personal técnico de las estacio
nes de ensayos inspeccionará dos 
veces al año los comercios dedica
dos a la venta de semillas.

Si del análisis de las muestras to
madas en estas inspecciones resulta
se que había fraude, las estaciones de 
ensayo de semillas remitirán los 
«Boletines», de análisis, con su infor
me a las Secciones agronómicas para 
su tramitación en el Gobierno civil 
respectivo. En este expediente de
berá hacerse la propuesta de san
ción que se estime justa, según las 
circunstancias especiales del caso, y 
se indicará también el coste del aná
lisis que debe abonar el vendedor, a 
los efectos del artículo 10 del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1928.

Las sanciones estarán comprendi-

Sección provincial admi
nistrativa de Primera

Enseñanza
Nóminas de haberes

A las respectivas habilitaciones 
se remiten las nóminas de los habe
res y gratificaciones por la enseñan
za de adultos, devengadas durante 
el corriente mes por el personal ad
ministrativo del ministerio de Ins
trucción pública con destino a esta 
capital, personal de porteros del 
mismo y Magisterio de la provincia.

El cocodrilo. —Espérate que acabe y así nos lo comemos todo de 
una vez.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

TEATRO CERVANTES Cambó contesta a Primo de Rivera
DIA 13 DE DICIEMBRE DE 1928

JUEVES DE MODA
TARDE: A LAS 6,30 NOCHE: A LAS 10,30

ESTRENO

REVJSTA zNUMERO 6
E SjT R E N O

EL JOVEN DEL RADIO
película cómica en dos partes

ESTRENO
EL DEMONIO Y LA CARNE (i.a jornada)

superproducción de la Metro-Goldwyn, inter- 
:: prelada por Greta Garbo y John Gilbert ::

la segunda Jornada de EL DEMONIO Y LA CARNE I

Lo que piensa el líder regionalista acerca de la vida 
del actual Gobierno

das, según los casos, entre los lími
tes siguientes:

Por incumplimiento en el etique
tado de los paquetes, entrega de fac
tura a los compradores, remisión a 
las Secciones agronómicas de las 
relaciones, etc., de 50 a IOO pesetas.

Por venta de mezclas, de 50 a 300 
pesetas.

Por venta de semillas en malas 
condiciones, de IOO a 500 pesetas.

En los casos de reincidencia, la 
multa será doble de la impuesta la 
vez anterior.

Las casas dedicadas a la venta de 
semillas quedan obligadas, aun en el 
caso de no exigirlo el comprador, a 
entregar a éste una factura, en la 
que conste el número de su inscrip

ción en el Registro oficial de Casas 
expendedoras de semillas, cantidad 
y especie de semilla vendida, precio 
de la misma, y, en caso de ofrecerse 
al comprador tales garantías, tanto 
por ciento de pureza, poder germi
nativo, etc., y siempre la declara
ción de que acepta a todos los efec
tos el resultado de los análisis de 
las estaciones de ensayo de semi
llas.

Si del análisis de la semilla resul
ta que posee un valor inferior al ga
rantizado en la factura de compra, el 
comprador tendrá derecho a indem
nización cuando la diferencia acusa
da por el análisis sobrepase el mar
gen de tolerancia que se fija en el 
decreto.

EN EL AYUNTAMIENTO

LA PLAZA MAYOR SE PAVIMENTARA EN SU 
TOTALIDAD CON ADOQUIN DE PORFIDO

El Ayuntamiento renuncia al Patronato de Sancti- 
. Spíritu. Otros asuntos

Sesión extraordinaria del pleno Aduce verbalmente el autor de la
A las seis de la tarde de ayer con

tinuó la sesión extraordinaria del 
pleno, que fué suspendida el viernes, 
día 7, en vista de lo avanzado de la 
hora.

Preside el alcalde, señor Moreno, 
y asisten los concejales señores Mar
tín Herranz (don Faustino), Hernanz 
(don Vicente), Martín (don Carlos), 
Sánchez (don Vicente), Hernández 
(don Fernando), Sánchez (don Ca
milo), Gómez (don Manuel), Vega 
(don Benito), Palomares (don Ma
nuel), Sanz (don Gregorio), Natalias 
(don Pedro), Martín Rascón (don 
Antonio) y González (don Pablo), el 
secretario, señor García Zamarriego, 
y el interventor, señor Camarero.

Después de hacerse constar por la 
Secretaría que por no haber concu
rrido ayer suficiente número de con
cejales para poder celebrar sesión, 
se había convocado de nuevo para 
hoy, se pasó a continuar el

ORDEN DEL DIA
Provisión de una plaza vacante 

de interventor de Arbitrios
Se acuerda, a propuesta de la pre

sidencia, que una vacante de inter
ventor que existe en el ramo de Ar
bitrios, se provea mediante oposición 
en las mismas condiciones y con el 
mismo Tribunal designado en la se
sión del día 7 para una plaza de auxi
liar de Secretaría.

La pavimentación de la plaza 
Mayor

Se da lectura a un informe que 
emite la Comisión de Fomento, pro
poniendo que en vista de la opinión 
manifestada por diversas entidades 
de la población y en la Prensa local, 
se realice la pavimentación de la 
plaza Mayor con sujeción al primi
tivo proyecto que formuló al efecto 
el señor arquitecto municipal, o sea 
realizándolo en la totalidad de esa 
vía con adoquín de pórfido, y base 
de hormigón de cemento, con algu
nas ligeras modificaciones en rela
ción con aquél.

Dicho informe fué unánimemente 
aprobado, quedando autorizada la 
Alcaldía para anunciar, previos los 
requisitos legales, los oportunos con
cursos para la realización de esta 
obra.

El Asilo de Sancti-Spíritu
El alcalde, señor Moreno, formula 

una moción escrita, proponiendo se 
incoe el oportuno expediente por 
los trámites que la Ley determina 
para la renuncia del Patronato que 
el Ayuntamiento ejerce en el Hos
pital-Asilo de Sancti-Spíritu, fun
dándose para ello en lo gravosa que 
es esa institución a este Municipio, 
si se tiene en cuenta que percibe 
solamente de ella una renta anual 
de 600 pesetas, y su sostenimiento 
le cuesta más de 8.OOO.

También se propone en esa mo
ción que los cinco asilados ancianos 
que aún existen en ese Asilo pasen 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, a costa del Ayunta
miento.

proposición diversos razonamientos 
en apoyo de la misma y, entre otros, 
el de que ella está en consonancia 
con lo resuelto recientemente por 
la excelentísima Diputación provin
cial respécto a la incautación por 
ésta del edificio que ocupa el Asilo 
de referencia.

Se aprueba por unanimidad la re
ferida moción del alcalde con la 
adición de que por el Ayuntamiento 
se coadyuve a las gestiones que 
acerca de este particular realice el 
señor presidente de la Diputación.

Pósito
Se conceden varios préstamos a 

diversos labradores de este partido 
que los tenían solicitados.
Petición de reforma de un artícu
lo del Reglamento de la Escuela 

de Artes y Oficios
Se da cuenta de una instancia sus

crita por varios funcionarios de las 
oficinas en la que solicitan la refor
ma de un artículo del Reglamento 
de la Escuela de Artes y Oficios, 
referente a las condiciones que han 
de exigirse a los que aspiren al car
go de auxiliar de la Secretaría de 
dicho Centro.

En vista de no hallarse presente el 
número de concejales necesario para 
tomar acuerdo respecto al particu
lar, se deja en suspenso este asun
to hasta lo próxima resolución del 
pleno.
Concurso para la provisión del 
cargo de auxiliar de Secretaría 
de la Escuela de Artes y Oficios

El presidente de la Junta directi
va de dicho establecimiento partici
pa hallarse vacante el expresado 
cargo, por defunción del que le des
empeñaba y después de una viva 
discusión sobre el asunto, se resuel
ve, previa votación nominal, por 
mayoría, que se anuncie concurso 
para proveer esa plaza en las condi
ciones que se determinan en el vi
gente Reglamento de esa Escuela, 
votando en contra los señores Sán
chez, Hernández, Vega, Sanz Esco
rial, Natalias y Martín Rascón, quie
nes se mostraron partidarios de que 
este particular quedara sobre la 
mesa para ulterior resolución.

Y terminados los asuntos puestos 
a la orden del día, se suspendió la 
sesión a las ocho de la noche.
--------- -------- ---------------------------—

Sociedad Filarmónica de 
Segovia

AVISO
Se ruega a los señores socios de 

la Sociedad Filarmónica de Segovia, 
asistan a la junta general ordinaria 
que determina el Reglamento, el 
domingo, 16 de Diciembre, a las 
doce treinta de la mañana, en el lo
cal de la Universidad Popular (igle
sia de San Quirce), para la renova
ción de cargos.

Segovia, 11 de Diciembre de 1928. 
El secretario, An g x l  Gu t ié r r e z Ca 
b e z a .

Barcelona, II.—«La Veu de Ca
talunya» publicará mañana un artícu
lo del ex ministro regionalista señor 
Cambó, contestando a la nota publi
cada días pasados por el presidente 
del Consejo de ministros.

En dicho artículo el señor Cambó 
empieza refiriéndose a las palabras 
del marqués de Estella, en que se 
lamentaba de que los artículos del 
señor Cambó sobre la valorización 
de la peseta no estuviesen escritos 
en castellano.

Refiriéndose después al párrafo 
del presidente, en que decía que la 
España grande que el señor Cambó 
siente como pocos, y a la que no 
acaba nunca de rendirla el sacrificio 
total, dice: «Me limito sólo a decir
le al señor presidente que yo siento 
la grandeza de España de otra ma
nera y por otros caminos que mi 
ilustre impugnador, y yo tengo el 
convencimiento, no sólo basado en 
el sentimiento, sino en el estudio de 
la historia de España, de que las 
lecciones que ésta nos da no consa
gran la opinión del señor presiden
te, sino la mía.»

El señor Cambó se refiere luego 
a la cuestión del presupuesto ex
traordinario junto al presupuesto or
dinario, diciendo que no le conven
cen los argumentos del jefe del Go
bierno. Prueba de ello—añade—que 
cuando yo desempeñé la cartera de 
Fomento no llegué a utilizar el pre
supuesto extraordinario, a pesar de 
que constituía una solución de fácil 
entrada, pero de penosa salida.

Finalmente, el señor Cambó alude 
a la solidez y prestigio del actual 
Gobierno y de su presidente. «Yo 
quiero admitir—añade el señor 
Cambó—que el Gobierno actual ten
ga no la fuerza y el prestigio que se 
le atribuye, sino cien veces más. El 
problema de sustitución continuaría 
siendo un problema hondamente in
quietante. Todos los regímenes han 
buscado siempre la manera de ase
gurar su sustitución normal, porque 
si la Naturaleza tiene horror al va
cío, los pueblos tienen horror a la 
incertidumbre en su próximo porve
nir. En tiempos de la Monarquía ab
soluta había un Cuerpo colectivo 
que aseguraba la sucesión normal, 
interrumpida a menudo por el ase
sinato o la revolución.

En la Monarquía hereditaria, 
mientras el Rey tuvo el poder abso
luto, el problema no existió, como 
no existe en los países donde funcio
na normalmente la coestitución de
mocrática. Donde el problema no 
tiene solución es en el régimen de 
dictadura tal como hoy día se en
tiende y se practica, que nada tiene 
que ver con la dictadura romana, 
con un dictador nombrado por el 
Senado por un tiempo fijo, misión 
concreta y revisión de cuentas ante 
el propio Senado. La dictadura, 
como se entiende hoy y como la te
nemos en España, durará un año o 
durará un cuarto de siglo; pero no 
puede, sin dejar de ser dictadura, 
tener una sustitución normal, porque 
se basa sobre una cosa que tiene su 
fin, como es la vida, la voluntad y la 
energía de un hombre; y a medida

que pasan los años, en que los parti
dos antiguos se liquidan y no salen 
nuevos, porque falta el estímulo de 
la controversia, el problema se hace 
más grave, porque todos los hom
bres de algún valor concentran sus 
actividades en el fin confortable y 
egoísta de la vida privada, conti
nuando en la política solamente los 
que no son aptos para otra cosa.

El señor Cambó termina con este 
párrafo:

«Y todo esto se lo dice al presi
dente del Gobierno dictatorial de 
España quien si pensase sólo en su 
propio interés y en su personal co
modidad habría de desear que su Go
bierno durase al menos lo que pueda 
durar su vida.»

Una nota oficiosa
Esta madrugada han facilitado la 

siguiente:
«Por orden expresa del jefe del 

Gobierno ha suprimido la Censura la 
parte del artículo-réplica del señor 
Cambó, dedicada a defender con há
bil dialéctica la conveniencia, a su 
juicio, del uso de múltiples idiomas 
en el país, párrafos que su autor pue
de incluir, si gusta, en un libro, pero 
que, propicios a difundir entre la 
masa de lectores de la Prensa teo
rías contrarias al criterio expreso 
del Gobierno y a despertar o alen
tar, aun en contra de toda sana in
tención, sentimientos incompatibles 
con los altos intereses patrios, se 
suprime del artículo en cuestión.

Bien se nos alcanza el consiguien
te reproche de mutilar la contesta
ción del señor Cambó y limitar así 
la amplitud de la discusión, pero el 
Gobierno, aun con el más tolerante 
criterio, no puede abdicar del dere
cho de restringir o cercenar por 
completo la exposición de concep
tos que considera francamente per
judiciales.»

t
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Dona Isalml González flliiriz
Viuda de Parareda

QUE FALLECIO EN MADRID 
el día 13 de Diciembre de 1926

Después de recibir los Santos Sacramentos y la 
bendición de Su Santidad

R. I. P.
Sus hijos y familia,

Ruegan a sus amistades la 
asistencia al funeral, que ten
drá lugar mañana, jueves, 13, 
en la iglesia de San Millán, a 
las nueve de la misma, así co
mo todas las misas que se ce
lebren en dicha iglesia, de 
esta hora en adelante y el 
culto del Corpus Christi, se 
aplicarán por el alma de di
cha señora, favor por lo que 
les vivirán agradecidos.

El señor Nuncio de S. S., así como va
rios prelados, han concedido indulgencias 
en la forma acostumbrada.

La Asamblea Consultiva
El ministro de Hacienda trata, en términos generales, 

del presupuesto para el año próximo

Agustín Santamaría
CORREDOR DE COMERCIO COLEGIADO

Intervención oficial en los Bancos. Cotización oficial de la Bolsa de 
Madrid. Compra y vende títulos de la Deuda del Estado y valores 
industriales, dando póliza a los interesados. Cuentas de crédito y 
préstamo, con garantía de valores del Estado. Industriales o per
sonal. Descuento de letras y cupones. Los títulos o valores com
prados con su intervención son irreivindicables, respondiendo de 
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DESPACHO: EN EL BANCO DE ESPAÑA, DE DIEZ A DOS, Y EN 
JUAN BRAVO, NUMERO 26, 3.® (CASA DEL ESTANCO), DE TRES A SEIS

Ayer se celebró el primer pleno 
presupuestario.

El ministro de Hacienda trazó las 
líneas generales en un discurso de 
dos horas y media, del que entresa
camos estos conceptos más. A saber:

Se ha aceptado el criterio de la 
Comisión informativa, según el que 
es preferible el año natural al año 
económico, y él presupuesto bienal 
al de un solo año.

En el proyecto confeccionado pre
side la seriedad. No se ha incurrido 
en la mala aplicación de los créditos 
ampliables.

El superávit no sólo existe, sino 
que subsiste con una cronicidad se
mejante a la que otros años el dé
ficit.

Este presupuesto español ha au
mentado mucho de un siglo a esta 
parte: como que es treinta veces 
mayor que el de 1828.

En el capítulo de gastos vienen 
aumentados: los de Deuda pública, 
porque se atiende en considerable 
cuantía a la amortización; los de Ejér
cito, Marina y Marruecos, porque 
estamos necesitados de atender a la 
defensa naval y aérea, teniendo en 
cuenta la aviación militar y la civil, 
y los de Clases pasivas, porque a su 
crecimiento de estos últimos años 
ha habido de aumentar la incorpora
ción de los haberes del Magisterio. 
Pero dentro de veinte años descen
derá.

A cambio de estos aumentos, y 
sirviendo para hacerles frente, son 
de notar las reducciones en las fuer
zas militares activas, así en las plan
tillas como en las promociones de 
alumnos.

También vienen aumentados los 
gastos de cultura. Un 9,45 más que 
el año pasado. Dentro de ocho años, 
según el paso actual, habrá ya los

60.000 maestros que España nece
sita. Ahora se crean cien escuelas y 
veintiséis institutos. Total: veintiséis 
millones de aumento para enseñanza.

Y los gastos de beneficencia, sa
nidad, acción social, protección a la 
infancia y representación exterior, 
obras hidráulicas, confederaciones 
hidrológicas, puertos, minas y algún 
otro, aumentan asimismo. En los de 
culto y clero está, a lo que parece, 
pendiente una enmienda de la Co
misión.

Por lo que atañe a los ingresos, el 
aumento es considerable: aumentan 
en un 243 por IOO.

Entre los conceptos productores 
del aumento el mayor es la contribu
ción industrial. Luego hay otros, los 
impuestos de cédulas, timbre, utili
dades, transportes, trabajo, y el me
nor, el que menos se ha recargado, 
el de la contribución territorial.

Pero—añadió el ministro—no son 
éstos los únicos factores. Lo ha sido 
también el trabajo administrativo: la 
revisión de la riqueza urbana del en
sanche de Madrid y de Barcelona, 
que ha aumentado el líquido impo
nible en varios millones de pesetas. 
Y el libro de ventas, de cuya innova
ción está encantado.

|Y la lotería! Gran impuesto y el 
que mejor se cobra este de la lote
ría. El año 23 produjo 290 millones 
al Estado. Este del 28 dejará 383.

Todavía citó el ministro otros dos 
conceptos fiscales remuneradores: 
las minas de Almadén y el Monopo
lio de Petróleo, que el primer año 
producirá al Estado cien millones 
de pesetas y el año que viene dos
cientos y todo ello en su opinión, 
no sólo sin perjuicio del consumi
dor, sino habiendo abaratado en 
cuatro céntimos el litro de gasolina. 
Como todavía se ha de hacer algo

Niño-Dentista
PLAZA MAYOR, 6 - JUEVES, VIERNES y SABADOS
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en materia de lubrificantes y estable
ciendo refinerías para importar úni
camente el petróleo duro, esa cifra 
de 200 millones quizá se eleve a 260.

Respecto del presupuesto extra
ordinario, el superávit de 60 a 90 
millones de pesetas existente en el 
ordinario permitirá el trasiego de 
partidas a fin de reducir aquél más 
cada año, en las partidas de presi
dencia, Estado, Instrucción, Fomen
to y Hacienda.

De otros problemas que afectan 
al presupuesto o que son dignos de 
tenerse en cuenta en la exposición 
de éste, trató el ministro con gran 
detenimiento. Como del problema 
monetario, del de la balanza mercan
til, al desmenuzar el cual anunció 
que el Gobierno se propone nom
brar una Comisión de altos técnicos

para buscar un patrón fijo, que bien 
podría ser el patrón duro, para los 
pagos exteriores, y que el deseo 
suyo sería restablecer con él la parj. 
dad oro; del problema de movi
miento de capitales—inmigración 
del extranjero o exportación del na
cional—, para los que enumeró hasta 
siete u ocho fórmulas de solución, y 
terminó con frases de optimismo 
que sus correligionarios aplaudieron 
unánimemente.

Pidió el señor Pradera abogando 
por que a los presupuestos se les 
dé un verdadero sentido descentra- 
lizador.

El ministro explicó que el señor 
Pradera había confundido el concep
to «restos pendientes de pago» con 
el de «ejercicios cerrados», y de ahí 
su error.

EN LA UNIVERSIDAD POPULAR

El señor Ortega Malilla diserta sobre 
el tema “Sócrates o la encrucijada,,

La tribuna de la Universidad Po
pular fué ocupada anoche por el jo
ven escritor palentino Teófilo Orte
ga Malilla, uno de los más positivos 
valores juveniles de las letras caste
llanas, que ha dado a la publicidad 
libros tan primorosos como «Del 
amor y el dolor en la tragicomedia 
de Calixto y Melibea» y «La voz del 
paisaje», una de las más acabadas 
interpretaciones de las dilatadas lla
nuras de la Tierra de Campos.

Ortega Malilla que, a su vasta cul
tura clásica, une un estilo en sus es
critos perfecto y deleitable y una 
expresión en la palabra diáfana y 
erudita, profunda y amena, desper
taba mucho interés en Segovia por 
oirle; por venir precedido de tan 
justo renombre.

Tomaron asiento: A su derecha, 
el insigne poeta don Antonio Macha
do, y a su izquierda el director de 
la Universidad Popular don Francis
co Javier Cabello, y el también direc
tor de la revista «Manantial», don 
Marceliano Alvarez Cerón.

Este presentó al conferenciante, 
leyendo unas cuartillas, en las que 
dice que Ortega Malilla es uno de 
los más destacados valores de la 
literatura juvenil que desde su estu
dio palentino irradia la inquietud 
del bien decir, del bien hacer y del 
bien cavilar, siendo producto de su 
meditación sobre los autores clási
cos, los libros que le han dado fama 
envidiable: «Del amor y el dolor 
en la tragicomedia de Calixto y Me
libea», inspirado en «La Celestina», 
de Rojas, y «La voz del paisaje», 
basado en las canciones de Jorge 
Manrique. Añadió que su voz, por 
tanto, no podía faltar entre los que 
se han dirigido otras veces al se
lecto auditorio de la Universidad 
Popular, desde su ya prestigiosa 
tribuna, y que conoció al disertante, 
hermanándose con él en las colum
nas de la revista «Manantial», donde 
colabora asiduamente.

El señor Ortega Malilla se levanta 
a hablarr entre inequívocas muestras 
de agrado de la concurrencia. Cali
fica de apasionadas las frases elogio
sas que le dedica el señor Alvarez 
Cerón, que quieren convertir en una 
glosa grande, la pequeña que va a 
pronunciar.

Habla recogiendo los latidos es
pañoles intelectuales sobre la muer
te, a la que contempla bajo un pun
to de vista optimista. Ejemplo: las 
viejas piedras de la Universidad Po
pular, en las que se remansa, peren
nal, el agua del tiempo.

Para el disertante no existe joven 
ni vieja literatura, sino el arte den
tro de ellas.

Dedica breves palabras a la re
vista «Manantial», de la que dice 
que ha logrado darse a conocer has
ta en la América española, como

un periódico de alientos juveniles 
de una literatura nueva.

Después desarrolla el tema: «Só
crates o la encrucijada», porque por 
las calles tortuosas de Atenas per
sigue el filósofo griego la luz de la 
verdad, no robándole el tiempo 
nada de su figura cristalina ni de su 
doctrina que conserva, lozana, como 
una glosa de Abril.

A caminos optimistas conduce— 
dice—la encrucijada de Sócrates, 
pero principalmente a uno muy lu
minoso y recto: al de la justicia e in
mortalidad del alma.

Sócrates—expone — distingue la 
verdad de la mentira, con afán críti
co. Esto le recuerda al conferencian
te un bello cuento indio: «Los cis
nes, la leche y el agua», en el que 
hay dos clases de esas poéticas aves, 
terrenales y paradisíacas, que no se 
distinguen por las características 
distintas de sus plumajes, pero que 
se logra conocerlas, porque, las de 
origen divino, separan, al beber, el 
agua y la leche,, que se les da con 
ese objeto. Diríase, por consiguien
te, que Sócrates es un cisne paradi
síaco con apariencias de terrenal, 
porque aclara lo confuso, poniendo 
la claridad de su luz certera en el 
trazado de una recta línea.

Lee trozos de «La República» de 
Platón, continuador de las enseñan
zas de Sócrates, en los que el mundo 
aparece como sumido en una cueva 
obscura, habitando en ella seres mi
sérrimos y desesperados, varios de 
los cuales logran salir del antro y 
ver la esplendorosa luz celeste: un 
reflejo del «más allá» apetecido; per° 
al volver a las tenebrosidades de 
donde salieron para anunciar a sus 
hermanos, que allí moraban desalen
tados, la buena nueva, son acogido5 
por éstos enemistosamente, pre“* 
riendo seguir viviendo en las densas 
sombras de su horrible caverna.

Termina diciendo que al cerrar 
los ojos no hay que pensar en mo* 
rir, sino en nacer, pensando en re
crearse, como los que salieron de a 
cueva de «La República» de Ha' 
tón, en un paisaje deleitoso, y deu 
ca frases de elogio a la Universida 
Popular, institución que debe seryir 
de ejemplo a otras capitales espa110^ 
las, expresando que así como núes 
tro grandioso Acueducto que, c0, 
un guerrero, ofrece su pecho a 
durezas del tiempo, la vieja ig*eS _ 
de San Quirce, cimentada en el 
píritu, desafiará los estragos de 
siglos, con perennales caracteres.

El orador, en este instante, esc 
chó calurosas muestras de simpa 
del culto auditorio.] __ jM.

Ama de cría
ofrece para criar en su casa o eI1p ^lo 
los padres de la criatura. Razón, * 
Sancho Sancho, en Fuenterrebollo.
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SE FACILITAN CATALOGOS TELÉFONO NUM- 4

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA (SEGUNDA EDICION)
LAS FALDAS CORTAS

0ORITAS EXPULSADAS DE 
UNA PROCESION

cus parientes quieren agredir al 
|" párroco

/Vlcoy, II.—En el pueblo de Pen- 
ygila, varias señoritas, hermanas 

una Cofradía religiosa, que pre
ndieron asistir a la procesión, no 
ludieron hacerlo porque el cura se 
^egó a que formasen entre los fieles, 
pegando que llevaban las faldas de- 
^siado cortas. Las jóvenes ex- 
ulsadas protestaron enérgicamente 
^ntra tal decisión del cura, y en su 
ofensa se unieron en la protesta 

parientes de las muchachas, que, 
¡yás indignados que éstas, intenta
ron agredir al párroco como vengan- 

por su resolución. Mal se puso el 
.junto, hasta el extremo que tuvie- 
pn que intervenir las autoridades 
^n enérgicas medidas a fin de pro
cer al sacerdote.

Este hecho es la comidilla de to
jas las tertulias del pueblo de Pen- 
jguila.

cia, don Arcadio González Vallejo.
Al acto concurrió todo el elemen

to curial y buen número de amigos, 
que le felicitaron cordialmente, de
seándole tantos triunfos en la ca
rrera como obtuvo su padre y más 
años de vida.

Los concurrentes fueron esplén
didamente obsequiados.

A las felicitaciones recibidas una 
la mía muy sincera.

Co r r e s po n s a l  
10-12-928. '

De sociedad
Viajes

Han salido:
Para Madrid, y con objeto de 

asistir a las sesiones de pleno que 
esta semana celebrará la Asamblea 
Nacional, el presidente de la Dipu- 
ción, don Segundo Gila; el diputado 
provincial, don Valentín Cardiel, y 
el concejal del Ayuntamiento de 
Segovia, don Alejandro Llovet.
Fiesta onomástica

Hoy celebra la fiesta de sus días

nuestro buen amigo don Constancio 
Maldonado, músico mayor de la ban
da de la Academia de Artillería.

Muchas felicidades.
Aniversario

Mañana se cumple el segundo 
aniversario del fallecimiento del co
nocido industrial don Arturo Plaza.

Las misas que se celebren el jue
ves, 13, de ocho a diez, en la iglesia 
de San Miguel, así como el culto al 
Santísimo Sacramento, el sábado, 15, 
en la iglesia de Corpus Christi, se
rán aplicados por el eterno descan
so de su alma.

Sus hijas agradecerán a sus cono
cidos y personas piadosas la asis
tencia.

Paños para abrigos de señora lisos y 
mezclas, desde 5 pesetas; en tejidos 

ingleses, desde 7,50 pesetas
-CASA FERMIN-

Géneros de punto y afelpados para 
señora y caballero

Precios fijos y todo marcado
ISABEL LA CATOLICA, 6 

(Próximo a la plaza Mayor)

EMISION PÚBLICA A L,A PAR DE 25,000 ACCIONES

de IOO pesetas cada una
----- \ DELA

VASCO-AN-..-J DE
al capital de pesetas 5.000.000

(SAJ
dividido en 50.000 acciones, teniendo todas igual derecho en el reparto del beneficio social

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Presidente: '

Exorno. Sh Duque de Almodóvar del Valle.
_ Ex Ministro.

Vicepresidente: ,
Exorno. Sr. D. Valentín Gay erré. 

. Ex Senador del Reino.
VOCALES

ltlmo. Sr. D. José María Rubio.
Ingeniero-Inspector de Minas, Presidente del Consejo 

‘ de Minería.
Exorno. Sr. 0. José J. Herrero.

• Ex Senador del Reino.
Mr. Maurice de Toledo.

r ' Ingeniero E.'C. P. de París. . ___

Exorno. Sr. D. Alonso Gullón Gañía Prieto.
Ex Subsecretario, 

limo. Sr. D. José M. Lamo de Espinosa.
Cónsul de. 1.* y propietario.

M. Louis M. Serre.
Industrial y Senador.

Mr. Georges Privat Desohanel. ’ •
Secretario general honorario del Ministerio de Hacienda.

la enfermedad del Rey de 
Inglaterra

Inquietudes en Palacio
Londres, II.—Entre las personas 

que rodean al Rey Jorge, se acentúa 
]a inquietud por el curso de la enfer
medad que le aqueja.

La Prensa refleja la misma inquie
tud que el personal palatino. El pú
blico no abandona los alrededores 
de Palacio esperando el boletín mé
dico que leen en alta voz.

El parte facultativo de la noche 
de ayer, dice así:

«S. M. el Rey Jorge ha pasado el 
día tranquilo. No hay aumento de 
debilidad, y el pulso continúa firme.» 
El prícipe de Gales en Londres
Londres, 12.—A las 22,18 ha lle

gado a esta capital, acompañado del 
señor Baldwin, en tren especial, su 
alteza real el príncipe de Gales.
1-------------------

LOS TEATROS

EN CERVANTES
<EI derecho a la felicidad», pelí

cula cinematográfica en seis 
partes

Comedias de costumbres norte
americanas, en cuyo asunto se plan
tea el derecho a la felicidad de la 
protagonista o personaje central de 
la obra y cómo al fin la consigue. 
¡Hermoso ideal que no todos los 
mortales logran alcanzarlo!, pero que 
la linda actriz Shirley Masón realiza 
en la comedia muda proyectada 
anoche en la pantalla del Cervantes, 
siquiera para ello tenga el autor de 
la cinta que forzar la lógica de las 
situaciones y hacer que algunos de 
los personajes de la obra no lean un 
indiscreto periódico que publica una 
noticia que revela todo y sería un 
obstáculo para la felicidad soñada 
por la linda actriz. Salvo este reparo, 
la comedia resulta interesante y 
amena, y ofrece algunas bellas foto
grafías, como la del choque de tre
nes.

El actor Malcón Mac Gregor en
caja bien el tipo a su cargo y com
parte la acertada interpretación con 
la actriz antes citada.

en j uáíTbr avo
- «Cuidado con el teléfono»
Ayer se estrenó esta preciosa cin

ta dividida en seis partes, encanta
dora comedia, la más exquisita e in
comparable que ha producido el 
nuevo ídolo de los públicos: la en
cantadora actriz Carmen Boni.

«¡Cuidado con el teléfono!» es una 
Película que, por su sutileza y mo
derno ambiente, deleitó al numero
so público que asistió, especialmen
te a la sección de moda, quien cele
bró en justicia la espléndida presen
tación con que la casa Gaumont la 
exhibe.

Como decimos, Carmen Boni y 
Andre Roane, realizan en «¡Cuidado 
con el teléfono!» una encomiástica 
labor artística, siendo de admirar 
también los preciosos decorados de 
*a obra.

ULTIMA HORA

VIÑA
TONDONIA

v PLANTACION
13 19M

REPRESENTANTE
Ant onio ser r ano val l ej o

Juan Bravo, 7 y 9.—Segovia 
- ----------------- ------------------------------

BS?» de la provincia

Santa María de Nieva
Nuevo procurador

Ha jurado el cargo de procurador 
los Tribunales en este partido 

don Vicente González Gómez, hijo 
dH que también ejerció la profesión 
con el mayor prestigio y competen-

(POR TEI

Patronato de Turismo. Re
gulación de precios de 

hospedaje y servicios 
públicos

La «Gaceta» publica disposición 
dictando reglas relativas a la regula
ción de precios de hospedaje y ser
vicios públicos.

El Patronato de Turismo formará, 
en el plazo de dos meses, una guía 
oficial que comprenda a los hoteles, 
paradores y casas de viajeros de las 
principales poblaciones de España 
y lugares de turismo.

A este fin, se constituirá en todas 
las provincias un Comité presidido 
por el gobernador civil y del que 
formará parte el alcalde de la pobla
ción.

De los que se formen en Barcelo
na y Sevilla serán vocales los direc
tores de las respectivas Exposicio
nes. .

Los precios que se señalen en la 
guía oficial admitirán la siguiente 
elevación:

El loo por loo sobre el normal, 
en los lugares en que las fiestas no 
excedan de ocho días. ,

El 50 por IOO durante la inaugu
ración de las Exposiciones de Bar
celona y Sevilla.

El 25 por IOO en la ciudad que 
celebren atractivos turísticos.

Estos recargos serán aplicables 
también al transporte de viajeros en

AL CERRAR
En los Ministerios. Visitas 

y conferencias
Instrucción pública.—El ministro, 

señor Callejo, recibió esta mañana 
las siguientes visitas: al alcalde de 
Portugalete, que fué a gestionar una 
subvención para un grupo escolar, 
y al de Hellín, que también solicitó 
una subvención de 60.000 pesetas 
para una escuela de seis grados para 
Tobarra; al arquitecto don Juan 
Moya, y al doctor Suñer.

Hacienda.—El señor Calvo Sotelo 
recibió esta mañana a numerosas 
personalidades que le felicitaron por 
el discurso que ayer pronunció en 
la Asamblea Nacional.

Después conferenció con los sín
dicos de las Bolsas de Madrid y Bar
celona y recibió al decano de la Fa
cultad de Medicina, doctor Recas- 
sens.

Fomento.—Al conde de Guadal- 
horce le visitaron el ex ministro se
ñor Cañal, el conde de Güell y otras 
personas.
Información de la Presi

dencia
Despachó con el marqués de Es- 

tella el ministro de la Gobernación.
El general Primo le Rivera reci

bió la visita de los generales Soria- 
no y Casádemunt, de los coroneles 
Ovilo y Lleó, del presidente del 
Consejo de Estado y de la señorita 
López Sagredo.

Esta mañana conferenció con el 
presidente del Consejo el coronel di
rector de la Academia de Artillería, 
don Carlos Sánchez Pastorfido.
La nacionalización de las 

Compañías de Seguros
El ministro de Trabajo, señor 

Aunós, ha recibido numerosas felici
taciones de las Compañías de Segu
ros por la disposición que pública 
hoy la «Gaceta» sobre nacionaliza
ción de los Seguros.

Los beneficiosos resultados de 
esta medida serán la" vuelta a Espa
ña en el plazo de un mes de más de 
cien millones de pesetas que hoy 
están en poder de Compañías ex
tranjeras.

Esta cantidad, en el plazo de un 
semestre, se elevará a quinientos 
millones.

Firma de Ejército
Disponiendo el pase a la primera 

reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, del general de briga
da don Leocadio López.

—Ascendiendo a general de bri-

LEFONO)
MADRID 1 TARDE 

automóviles, autobús y demás ser
vicios relacionados con el turismo.

Cualquier ciudadano puede de
nunciar ante el gobernador o alcal
de la infracción de cualquiera de las 
reglas del turismo, quienes pueden 
imponer a los contraventores mul
tas de IOO a 5.000 pesetas.
La declaración de superfi

cie de los agricultores
Se dispone en la «Gaceta» de hoy 

que la declaración de superficie que 
los agricultores han de hacer a las 
Juntas provinciales de superficies 
agronómicas en el mes de Diciem
bre, se retrase a Enero.
Alumnos de las Escuelas 

industriales
Otra disposición concede exáme

nes extraordinarios en el mes de 
Enero a los alumnos de las Escuelas 
industriales que cursen sus estudios 
por el plan de 16 de Diciembre de 
1906 y les falten que aprobar algunas 
asignaturas para terminar la carrera. 
«Diario Oficial del Ejército»

Nombrando ayudante del capitán 
general de La Coruña al capitán de 
Caballería don Luis Durango.

—Idem del brigadier Morales al 
comandante de Infantería don Car
los Pérez.

—Pasa a la reserva el teniente 
coronel médico, con destino en el 
ministerio del Ejército, don Fran
cisco Marange.

LA EDICION
MADRID, 3,30 TARDE 

gada al coronel de Estado Mayor 
don Lino Sánchez.

—Disponiendo pasen a la segun
da reserva los brigadieres don Ma
riano Moreno y don Donato García, 
que actualmente se hallan en situa
ción de primera reserva.

—Destinando a los coroneles de 
Artillería don Vicente Puga, al 5.0 
regimiento ligero, de Pontevedra; 
don Joaquín Monte, al regimiento 
mixto, de Menorca, y don Gregorio 
Esteban, al 12.0 ligero, de Calatayud.

—Concediendo una indemniza
ción extraordinaria por la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a cua
tro oficiales.

—Idem la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, pensionada, al ca
pitán aviador don Justo Sanjurjo Ji
ménez. .

—Idem varias cruces del Mérito 
militar y confirmado otras ya otor
gadas.

—Destinando a los coroneles de 
Infantería siguientes: A don Francis
co García, a la Zona de Alicante; a 
don Antonio Praga, a la de Zamora; 
a don Cándido García, a la de Falen
cia, y a don Eduardo López, a la de 
León.

—Nombrando inspector de los 
servicios de Artillería en la zona es
pañola de Marruecos al general de 
ese Cuerpo don Leopoldo Goros- 
tiza.

Notas palatinas
La Corte viste hoy de media gala 

con motivo de celebrar su cumple
años la infantita Cristina.

En el oratorio de tapices se ofició 
la tradicional misa, ofreciendo la in
fanta Cristina diez y ocho monedas 
de oro, una más de los años que 
cumple.

A la misa asistió toda la Real Fa
milia.

—Cumplimentaron a la Reina 
Victoria el presidente de la Asam
blea, señor Yanguas, y su esposa.

En Gobernación
El señor Martínez Anido recibió 

esta mañana, entre otras, la visita 
del capitán general de Cataluña y 
los alcaldes de Valencia y Mataró.
Sociedad Ibérica del Ni

trógeno
Publica Real orden la «Gaceta» 

concediendo ampliación de plazos 
a la Sociedad Ibérica del Nitrógeno 
para reembolsar el préstamos de tres 
millones de pesetas que la fué con
cedido.

Me n c h e t a

" OBJETO.—-La Sociedad Anónima Vasco-Andaluza de Minas, tiene por objeto la explotación de sus 
cotos mineros, de una extensión de másxde 500 hectáreas en arrendamiento, qué comprende tres grupos 
de minas argentíferas: «Tesoro», «Ingertal» y «Nuevo Calamón», pertenecientes a los términos de Al
modóvar del Río y Posadas. Estas minas están situadas en la parte más mineralizada y rica en plata de 
la región de Córdoba. Disfrutan de buenos enlaces de ferrocarriles con las. fundiciones vecinas y Jas 
hulleras lócales. La fuerza eléctrica está próxima. La mano de obra es abundante, de buena clase y a 
precios normales.

RIQUEZA DE MINERALES.—Las menas producidas por estas minas son blendas y galena con 
alta ley en plata. Según lo comprueban las facturas de mineral vendido a las fundiciones, la riqueza 
media dél mineral extraído,, de «Tesoro» es de dos kilogramos de plata por tonelada. El de «Ingertal» 
registra más de cinco kilogramos. En «Nuevo Calamón» se ha- comprobado una riqueza aun mayor, al
canzando, a veces, una excepcional, hasta de nueve kilogramos.

> MINAS DE PLATA.—Tan considerable es la .proporción de metal precioso contenido en sus mi
nerales, que las minas de la V. A. M. pueden ser consideradas como minas de plata dando cinc y plo
mo como subproductos, pues el valor de la plata constituye más del 50 por 100 del valor mineral de 
«Tesoro»; más de 75 por 100 del*«Ingertal», y un porcentaje aún mayor en «Nuevo Calamón», factor 
que permitiría ver, sin temor, una importante baja en los precios del plomo que los especialistas mundia
les no creen posible*. ' .

» INFORMES TECNICOS.—Los yacimientos a los cuales pertenecen los .-filones de la V. A. M., 
fueron objeto de numerosos estudios y trabajos de competentes ingenieros, como los Sres. D. José M.* 
Contreras; D.. Rafael Aguirre, D. Francisco Iznardi, D. Antonio Carbonell, etc., etc., y sus dictámenes 
están de* acuerdo sobre la riqueza y él gran porvenir de ellos. Los cotos mineros de la Sociedad fue
ron especialmente investigados por no menor autoridad que la del limo. Sr. D. José Maija Rubio, In
geniero inspector General del Cuerpo, Presidente del Consejo de Minería de España, por.D. Luis Es
pina y Capo, ex Ingeniero-Jefe de la provincia de Córdoba, y Mr. A. Stouvenot, Ingeniero-Jefe de 
Minas de Francia.

RESULTADOS DE LA EXPLOTACION—Según los dictámenes emitidos por estos últimos in
genieros, los beneficios a realizar, en la explotación de «Tesoro» e «Ingertal», son de 165 y 376 pesetas 
por tonelada, respectivamente, y como prevén una producción anual mínima de 5.ooo-< toneladas- (sm 
coritar «Nuevo Calamón», que, por razones técnicas, constituirá una reserva para años sucesivos), se 
deduce que resultará un beneficio anual-superior a 1.600.000 pesetas.

EMPLEO DEL CAPITAL,—Conforme con el plan de trabajos y presupuestos establecidos por 
éstos mismos técnicos, el capital social de pesetas 5.000.000 es suficiente para la realización completa peí 
programa • previsto, tenida cuenta de las acciones destinadas al pago de las aportaciones.
• GARANTIA DE LA EMISION.—Las necesidades sociales están aseguradas ya, pues un grupo 
financiero, cuyos compromisos están avalados por una casa de Banca antiquísima y muy considerada, 
garantiza la presente emisión hasta la concurrencia de 10.000 acciones de un valor nominal de pesetas 
1.000.000. _ - - , .

RENDIMIENTO.—Durante los trabajos de preparación e instalaciones, cuyo plazo de realización 
sé calcula para dichos dos grupos en períodos escalonados de doce a veinticuatro meses, la extracción 
de mineral permitirá, según los datos técnicos, una remuneración adecuada al capital, y al alcanzar la 
plena producción es de esperar fundadamente, con arreglo a dichos informes, que el beneficio llegue a 
^er superior al 27 por 100.
. ■ PLUS VALIA.—E1 dividendo que se refleja en los mencionados dictámenes hace prever el corres
pondiente aumento de valor de las acciones de 100 pesetas que hoy se ofrecen a la par, ya que el cálculo 
sobre una base de capitalización del 8 por 100 corresponde a un valor superior a 300 pesetas.

• Se solicitará inmediatamente la cotización en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y París. ,
. La Sociedad Anónima Vasco-Andaluza- de Minas y sus Banqueros ofrecen en suscripción pública, 

^ue ya queda abierta y se cerrará el I8de diciembre o antes si procediese, las 25.000 acciones referidas.
AL TIPO A LA PAR, O SEAN 100 PESETAS POR ACCION,

cuyo’pago tendrá lagar: el 25 por too, en el acto de la suscripción; 25 por 100, el 15 de enero de 1929, 
y 6P*pon too; el 15 de febrero de 1929.

LAS SUSCRIPCIONES SE ADMITEN EN

PUNTO, EL DOMICILIO ADMINISTRATIVO DE LA SOCIEDAD: Pl V MAROALL, 11.-MA0RID

EL BANCO CENTRAL, ALCALÁ, 31.-MADRID
y en todas sus Sucursales, Agencias y corresponsales de provincias

Los demás Bancos y banqueros: Herrero Riva y Cia. (Logroño), Banco de Ca
taluña, Banco Cooperativo del Comercio y de la Industria (Madrid), Hijos de 
Simeón García y Cia. (Orense), Banco de Castellón, Hijos de Manuel Rodríguez 
Acosta (Granada), Banco de Valencia, La Vasconia (Pamplona), Banco de La 

Coruña, etcétera, etcétera.

v Extirpación radical de 

CALLOS 
DUREZAS Y VERRUGAS 
con Pomada IRIS

UNA peseta califa en Farm, y Drog. 
POD MAVOO-P. Marcos. PL del Cornus 7

Se arriendan hasta el 15 
ruwlUw de junio próximo los 
del pinar titulado «Palomares», propie 
dad de don Rufino Cano, en término de 
Sanchonuño. Dirigirse, marcando ofreci
miento de precio, al dueño, Segovia.

Ama da rría soltera> de veintiún 
Hülu Uu Ulid años, se ofrece para 
criar en casa de los padres. Razón, Blas 
de Pablos,en Navas de Oro.

su estómago 
gsorque e» ia base de 

su salud
*

Ye paded también 
como usted, pero me 

curó el 

DIQESTÓNICO 
x déi Or. Víueni»

V E M r A EN F A k H k C E A S

EL HIELO BARATO EN SEGOVIA
La fábrica de hielo de Segovia ha acordado qup las barras de hielo que 
se vendían hasta hoy a 3 pesetas, se’Vendan en lo sucesivo a 1,50 la ba

rra, y se expenderá en la acreditada pescadería de 

Juan José García
¡El gordo de Navidad!
EL QUE QUIERA HACERSE RICO 

HAGA SUS COMPRAS EN LA

Zapatería LOS CHICOS 
Ha recibido de Barcelona 
el número 40.899

QUE SALDRA CON LOS 15 millones. 
Como i^ual ha recibido grandes partidas 
de calzados de los mejores fabricantes, 

últimas creaciones de la moda
La zapatería de LOS CHICOS 

vende tanto por vender barato 
(Frente a la estatua de Juan Bravo)

Venta de casa Se hace de la casa 
de la calle del

Puente de San Lorezo, con un corral de 
400 metros cuadrados, con cuadra, cober
tizo, agua corriente y pila de lavar, habi
tación para dos vecinos y un portal espa
cioso para industria o habitaciones. Ra
zón, tienda de vinos de Francisco Fer
nández, San Lorenzo.

Qn uondp una vaca suíza> del tercer 
vu VullUü parto, con abundante le
che, cumplida de tres días, Para tratar, 
con Juan Perela, en La Cuesta.

Ama dp rría joven, casada, de bue- 
Hllld UC Ullú na constitución física, 
desea criar en su casa o en la de los pa
dres de la criatura. Para informes, Emi
lio Rincón, en Turégano.

Qq UQndp una ®nca en ^as afueraa 
OC VullUü de Segovia, al pie de ca
rretera, tiene establo, buena casa, aparen
te para industria y mucho terreno. Infor
marán en la Administración de este pe
riódico.

ALMACEN DE PESCADOS
DB

-JUAN JOSE GARCIA-
Precio

PESCADOS RECIBIDOS Medio 
kilogr.

He aquí los precios:
Merluza......................   3,00
Congrio..................................... 2,00
Calamares........................................ 1,25
Besugos........................................... i,>5
Lenguados.................   2,50
Salmonetes...................................... 2,50
Sardinas......................................... «,80
Chicharros....................................... 0,50
Gambas........................................... a.eo
Quisquillas...................................... 1,5#
Almejas........................................... 1,5c
Mero................................................ 2,o»
Pescadillas....................................... 1,00
En la pescadería de JUAN JOSÉ, la 

mejor en su clase en Segovia
TELEFONO NUMERO 96

Venéreo - Sífilis - Hernias
Enfermedades de niños y Medicina en general
= ROMERO-MEDICO =

Consulta: de dos a cuatro de la tarde
Calle de San Clemente, núms. 3 y 5, 2.°, izquierda.-SEGOVIA

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

EL MEJOR PURGANTE m A A Al A

AGUAS d eCARABANA DEPURATIVAS
ANTIBILIOSAS

ANTIHERPÉTICAs

Medicinal y de tocador. El mejor para las afecciones de la piel. Pastilla pequeña, 0,80; grande, 1,25 pesetas. Pedidos: Hijos de R. J. Chávarri, Lealtad, 12...Mad i
DE VE^NTA EN PERFUjMERIAS Y DROGUERIAS " =

Interesa a todos
Doctor J. Campos

MÉDICO;ORTOPÉDICO
Augusto Figueroa, número 8.—MADRID

SECCION DE ORTOPEDIA

HERNIAS, Vientres voluminosos. Descensos de la matriz.
Sordos. Calvos. Deformidades. Narices. Orejas. Tratamientos 
sin operar. Aplicación de piernas, brazos artificiales.

SECCION DE COSMETICA.

BELLEZA
EXTINCION de arrugas, vello, man

chas y cicatrices de la cara, aumento y 
corrección del busto. Destrucción de

, ""*• las canas y modificación en el color del
cabello. Eburneación, blanqueado y afinamiento del cutis. Extirpación de callos 
de los pies y modificación de los juanetes. Arreglo de las manos, narices, cejas, 
ojos, etc. Tratamiento de la obesidad sin ningún peligro. Desaparición del 

ocema (mal olor de aliento)

Servicios médicos y de lujo.-Consultas y tarifas por correo 
En Segovia, el 26 de todos los meses, de once a una 

HOTEL FORNOS

SEGOVIA

Cotizan:

Trigo, a 90 reales la fanega 
libras. •

Centeno, a 66 id., las 90 libras.
Cebada, a 48 id., las 70 id.
Algarrobas, a 72 id., las 94 id.

CUELLAR
Tri¿o, a 22,50 pesetas la fanega 

libras.
Centeno, a 16,50 id., id.
Cebada, a 12,50 id., id.
Algarrobas, a 69170 id., id.

SEPULVEDA
Trigo, a 21,50 pesetas la fanega 

bras.
Centeno, a 17,50 id., id.
Cebada, a 14,50 id., id.
Yeros, a 17,50 id., id.
Algarrobas, a 16,25 id., id.

SANTA MARIA DE NIEVA
Trigo, a 91 reales fanega.
Centeno, a 64 id., id.
Cebada, a 50 id., id.

" Algarrobas, a 70-71 id., id.

de

de

de

94

94

94

CANTALEJO 
Trigo, a 88 reales fanega. 
Centeno, a 61 id., id.
Cebada, a 51 id., id.
Algarrobas, a 70 id., id.

AREVALO 
Trigo, a 89-90 reales las 94 libras. 
Centeno, a 65 id., id.
Cebada, a 52-53 id., la fanega. 
Algarrobas, a 61-62 id., id.

MEDINA DEL CAMPO
Trigo, a 90 reales la fanega. 
Cebada, a 51-52 id., id.
Centeno, a 68 id., id.
Algarrobas, a 66 id., id.

VALLADOLID
Trigo, a 90-91 reales fanega. 
Cebada, a 51-52 id., id.
Centeno, a 69-70 id., id.
Algarrobas, a 68-69 id., id.

BURGOS
Trigo, a 86-87 reales la fanega de 

libras.
Cebada, a 54-56 id., id.
Avena, a 40-42 id., id.
Algarrobas, a 70-72 id., id .

LOS MEJORES AUTOMOVILES DE OCASION
LOS ENCONTRARA USTED EN EL

GARAGE ESPAÑA

iS*-'
VINO DE

PEPTONA

A LOS TRATANTES EN CAR
NES Y MATARIFES

Se compran carnes de cerdo para 
la elaboración de embutidos a 50 pe
setas los II y 1/2 kilos.

CANTIMPALOS
ANGEL MENDOZA

VALENTIN H. ARENAS
OVIEDO

Minas de antracita y fabricación de 
cok. Especiales para calefacciones.

Importante
De gran venta y aceptación cedo exclusi

va por cuenta propia y comisión
Originales y prácticos calendarios perpe
tuos con porta-retratos en metal y celu

loide. Muestras, pesetas 7
Estuches de metal para extraer el papel 
de fumar automáticamente. Muestras, pe

setas 3
SOLA, URGEL, 118.—BARCELONA

: TIEMPO ES ORO!94

AEG

COMPREJOR.BAá
SIGNIFICA <

SERVICIO RAPIDO.
AEG iBEPICa DE ELECTQICIDAD Sa ma DPIO

GALILEO, 5 MADRID TELEFONÓ 31.957

PREPARACIONES EN CURSO
EN

“Editorial REUS„
CASA FUNDADA EN 1852

Secretarios de Ayuntamiento.— 
Primera y segunda categorías. Señores 
Barahona, Frías, Sánchez Santillana, 75 
y 30 pesetas mes. Contestaciones, 75 y 
25 pesetas.

Notarías (determinadas y entre No
tarios),Registros, Fiscales, Judi
catura, Abogados del Estado, 
Secretarios judiciales y Jurí
dico militar.—^Señores Campuzano, 
de Benito, Aguado, Frías, Masaveu 
Bustamante, Fragoso e Izquierdo. 100 
pesetas mes. Contestaciones completas.

Oficiales de Gobernación.—Seño
res Barahona, Frías, Sánchez Santi
llana y Angulo. 40 ‘pesetas mes. Con
testaciones, 30 pesetas.

Liquidadores de Utilidades.—Se
ñores Prados, Camps y Gómez Arre- 
gui, 85 pesetas mes. Contestaciones, 50 
pesetas.

Inspectores Municipales de Sa
nidad.—Señores Alvarez Sierra y San 
Antonio, 60 pesetas mes. Contestacio
nes, 15 pesetas.

Magisterio Nacional.--Señores Ruiz 
Magán y Morcuende, 40 pesetas mes. 
Contestaciones, 60 pesetas. •

Ayudantes de Agrónomos.—Pre
paración por jefes del Cuerpo, 50 pese
tas mes. Contestaciones, 50 pesetas.

Pericial y Auxiliar de Contabili
dad.—Señores Fábregas del Pilar, 
Camps, Prados, Torá y Ajamil. 75 y 40 
pesetas mes. Contestaciones, 30 pesetas.

Aduanas.—(Pericial, Administrativo y 
Mecanógrafos), Señores Hiera, Pacheco, 
Jiménez Proy y Ruiz Magán. Mes, 60, 40 
y 25 pesetas. Contestaciones, 80, 30 y 
12 pesetas.

Policía.—Señores Izquierdo, Monterde, 
Morcuende y Ruiz Magán. 30 pesetas 
mes. Contestaciones, 15 pesetas.

Facultad de Derecho y Bachille
rato.—Profesores especializados, 15 
pesetas mes.

Academia General Militar.—Seño
res Méndez de Parada y Méndez Gar
cía, 60 pesetas mes.

Preparación General.—Para toda 
convocatoria. Señores Proy y Ruiz Ma
gán/ 25 pesetas mes.

Preparación Comercial.—Aritmé
tica, Cálculo mercantil, Teneduría, Con
tabilidad, Ortografía y Derecho mer
cantil, señor Lama, 25 pesetas mes.

Taquigrafía y Mecanografía.—Se
ñor Estirado, 15 y 10 pesetas mes.

Caligrafía.—15 pesetas mes.
Idiomas.—Francés, Inglés y Alemán, 

señor Nake, 15 pesetas mes.’

ACADEMIA EDITORIAL REUS
Unico título de la casa fundada en 1852 

y domiciliada en
PRECIADOS, 1 y 6

Apartado 12.250.—Madrid

¡Agricu f ores!
Abonad con Nitrato de Sosa de Chile. Es un abono excelen 
te para todos los cultivos. Se vende en todas las casas importantes 
que se dedican al comercio de abonos. Informes y folletos grays 

para su aplicación, dirigiéndose al

Comité del Nitrato de Chile
Barquillo, 21. Apartado núm. 6.-MADRI0

Débiles da Vida
1 Juventud

Elixir Callol
Máquinas de escribir

LAS MEIORES MARCAS
URANIA: La de la oficina 
más perfecta. Desmontable. Fácil 

recambio piezas.
URANIA PICCOLA: La 
misma URANIA en tamaño redu
cido. Peso, 7 kilos, con estuche- 

maleta.
PERKEO: La de mayor nú
mero de signos: Para pequeños 
negocios y viaje. Peso, 5 kilos, 

con estuche-maleta.
JUVENTA: Nuevo modelo 
Estandard. Cinta bicolor. Acero 

y níquel. Contado, 375.
BING: La ideal para la ense
ñanza. Contado, 220 pesetas. Pla

zos, 15 pesetas al mes.

Antes| de comprar una 
máquina, visite esta 
agencia, donde encon
trará la de su agrado en 

calidad y precio

Poseemos más de mil máquinas de todas marcas a precios bara
tísimos desde 100 pesetas, en nuevas y de ocasión, y a 25 pe56" 

tas mensuales. CAMBIO DE MAQUINAS.
Multicopistas, calcular, sumar, y listar. Muebles de oficinas- 

Mesas roble, a 40 pesetas. .
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Siempre 50 coches en exposición EN MADRID
Paseo de Recoletos, 17

AVISO
Se hacen ^instancias, copias y demás 

trabajos a máquina, en la calle de José 
Zorrilla, número 63, primero.

Accesorios en general: cintas y papel carbón, más barato 
que nadie, aparatos para cerrar sobres, tampones «Yost», 13 pesetas. 

Atriles para mecanógrafos, a 15 pesetas, etc., etc.
ABONOS DE LIMPIEZA-:—LA CASA DE MAS GARANTIA

VIUDA J. ROVIRA I Agencia exclusiva para Segovia y su provincia,
Ba r c e l o n a E. TAMAYO.—Cervantes, 30, pr31.
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Autorizada la reproducción por la Editorial Castro

me correspondiese. Pero volvió a tomarlo a broma, 
y su risa estúpida me desesperó hasta el punto 
de que, ciega de cólera, le tiré a la cabeza el mue
ble que había más cerca de la cama, y que tenía 
opuestas condiciones a las flores que cultivaba.

—Y que sin duda te devolvió para castigar tu 
atrevimiento—dijo la princesa riéndose de la mejor 
gana.

—No, señora. Salió del aposento con su malde
cida calma, y encargando a los demás criados que 
no entrasen, porque la calentura me había produci
do un delirio que me tenía furiosa.

—¡Ja, ja, ja...! ¡Chistoso lance!—repuso la prin
cesa a quien la risa le hizo perder su orgullosa gra
vedad.

—Ya veis, señora—dijo Inés—, si debí quedar 
escarmentada, pues si el deseo tan sencillo de ser 
requebrada, y al parecer tan fácil de alcanzar por 
una mujer joven y no del todo fea, me dió tan ma
los ratos, qué de tormentos no me haría sufrir la 
ambición no satisfecha de cosas de más importan
cia y que están más lejos de mí, como son las ri
quezas u otras parecidas.

Inés, quizás sin saberlo, había puesto el dedo en 
la más dolorosa llaga del corazón de la princesa.

—La historia que me has referido—dijo doña 
Ana—, tiene una moraleja no despreciable.

—Y que aprovecho.
—¿De manera que no habrás vuelto a desear las 

galanterías de ningún hombre?
—Han pagado justos por pecadores, porque a 

muchos que decían morirse por mí, les he vuelto la 
espalda con la misma indiferencia que me la volvió 
el jardinero.

—Pero,no habrá sido a todos.
—No recuerdo si alguno habrá sido más afor

tunado—contestó Inés con maliciosa sonrisa.
—Confiesa la verdad.
—Lo que es en el día, puedo aseguraros que 

ninguno es dueño de mi corazón.
—¿Ni hay quien lo solicite?
—Sí, señora; pero no me fío.
—¿Por qué?
—Porque a mí no puede quererme de veras sino 

algún ayuda de cámara lo más.
—¿Y te solicita algún caballero?
—Simple hidalgo, y aunque feo y pobre, hidalgo dueña de tu voluntad.

—¿Y dices que no te inspira confianza?
—No, señora; por lo que os he dicho, y porque 

tiene cara de avariento y miserable. Dicen que ha 
tenido una mediana fortuna que perdió hace dos 
años por querer aumentarla mucho, y que estuvo 
al servicio del príncipe don Carlos.

—¡Al servicio del príncipe!—dijo doña Ana—. 
Yo debo conocerlo.

—Es verdad, puesto que habéis vivido en pala
cio.

—¿Cómo se llama?
—Antonio de Mena.
—¡Antonio de Mena!—repitió la dama haciendo 

un gesto de sorpresa.
—Sí; señora.
—¿Estás segura?
—Completamente.
—Si no te quiere, te querrá, es decir, se casará 

contigo.
—¿Cómo podéis saberlo?
—¿Qué te importa, con tal que no me equivoque?
—¡Es tan feo...!
—Mejor, así no te apasionarás, y siempre serás

es al fin, y no ha de casarse sino con quien le lleve 
al menos una ejecutoria, ya que otro dote no tenga; 
y ya veis, yo no tengo más armas de familia que las

—Pero...
—¿Y sabe que ibas a entrar en mi servidumbre?
—Sí, señora; yo quería ocultárselo, pero es tan

tijeras, porque mi madre fue también doncella y mi testarudo, tan pesado, que al fin consiguió saber...
padre sastre de una aldea, ni puedo llevar más dote 
que mis ojos, que quizás por demasiado negros y 
alegres no inspiren aun marido toda la confianza 
que es de desear.

—¿Es algún hidalgo de tu pueblo?
—No, señora; lo he conocido en Madrid, sirvien- suerte.

—¿Y nada te dijo de mí?
—Que os había conocido en la corte.
—¿Nada más?
—Nada, sino que si tuviese vueslra protección, 

sería feliz como otros muchos que os deben su

do yo en casa de la señora marquesa del Valle, a 
quien está recomendado para sus pretensiones.

—Y lo protegeré.
Inés miró con alguna sorpresa a doña Ana.

. —Lo protegeré—repuso la princesa—porque ve 
que eres buena muchacha, me agrada tu carácl-1' 
y como te quiere...

—Sí, pero yo...
—Ya te he dicho que se casaría contigo, y1112 

fundo en que cuando estaba él en el alcázar, 
que decía a todo el mundo que no había de casará 
sino cuando encontrase una mujer bonita, virtuosa 
y que no fuese noble.

—¿Y pobre?
—También.
—Soy la misma que buscaba; pero no es él 

cierto el marido que más puede halagar la van^a 
de una mujer que tiene veinticuatro años, que 1 
que tiene veinte y que aparenta quince a los 01 
de los galanes.

—Harás lo que más te plazca; pero de cualfl111 
modo yo protegeré al señor Antonio de Mena P° 
que le tengo lástima: ha perdido su caudal, qu,lZla 
ganado a costa de muchos sacrificios—afiadi0^ 
princesa con una ironía que no acertó a comPren 
la doncella.

Y por si no recuerdan nuestros lectores, di^ . 
que este señor Antonio de Mena, fué el mism0 
robó al príncipe don Carlos la corres 
que por esta villana acción recibió de dona 
una crecida suma de escudos de oro de ^uerianIC)5, 

La princesa quedó pensativa algunos mom6 
y queriendo Ver hasta qué punto podía fiar5 
Inés, le dijo:

—No sé cómo has dejado la casa de la m3 
sa del Valle.

—Porque me declaró la guerra el ayuda de cd 
ra del señor marqués; y como siempre ron1 
soga por lo más delgado...

—Pero habrás sentido el salir de la casa-
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